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PLAN DE TRABAJO PARA EL PERÍODO AGOSTO-DICIEMBRE  

2019 
Para los cursos normales e intensivos el semestre inicia el 19 de agosto y termina el 6 de 

diciembre del 2019. Para los cursos sabatinos, el semestre empieza el 17 de agosto y 

termina el 7 de diciembre.   

 

El objetivo general de los cursos es desarrollar las cuatro habilidades de la lengua, 

utilizando un enfoque comunicativo, con la finalidad principal de preparar a los 

alumnos para poder presentar  alguno de los exámenes de certificación de lengua 

(EXAVER, DELF, TOEFL, CAMBRIDGE, CILS, CELI u OTROS). 

 

Los docentes contratados para impartir los cursos autofinanciables, tramitarán 

directamente con la dirección de la Facultad los permisos para ausentarse por cuestiones 

de salud o laborables. Las inasistencias injustificadas generarán descuento. En caso de 

acordar con la dirección de la Facultad permiso para ausentarse por una sesión de 

trabajo, se  establecerá una carta compromiso en la que se especifique de qué manera se 

repondrán las 5 horas de la jornada no laborada ya sea agregando una hora en las 5 

sesiones siguientes o una jornada más al término del curso. La entrada y la salida se 

registrarán en el control que se llevará en la Jefatura. 

  

Se aplicarán exámenes estandarizados en las fechas que a continuación se indican: 

 

Inglés e Italiano,  Alemán, Inglés, Italiano 

Japonés y  Portugués, 

Francés, Chino, Inglés e 

Italiano 

LUNES A VIERNES INTENSIVOS SABATINOS 

1er. Parcial 10 y 11 de 

octubre 

1er. Parcial 10 y 11 de 

octubre 

1er. Parcial   5 de octubre 

2do. Parcial 5 y 6 de 

diciembre 

2do. Parcial 5 y 6 de 

diciembre 

2do. Parcial   30 de 

noviembre 

 

EL DÍA DE LOS EXÁMENES EN LOS CURSOS SABATINOS, EL HORARIO 

DE ENTRADA ES A LAS 8:00 HRS., EL EXAMEN ESCRITO SE APLICARÁ 

ANTES DEL RECESO Y EL ORAL DESPUES. LA SALIDA SERA A LAS 

13:00 HRS. 

 

 En ningún caso los alumnos podrán quedarse con los exámenes  

 Los profesores deberán conservados los exámenes, al menos durante todo 

el periodo, para cualquier aclaración. 

 Habrá dos evaluaciones orales en los cursos normales, intensivos  y 

sabatinos,  

 y se llevarán a efecto en las fechas en que aplicarán los exámenes 

escritos. 

 Los porcentajes que integran la  evaluación son los siguientes: el examen 

escrito  80%, evaluación oral 15% y  5 % para la participación  en clase. 

 LAS BITÁCORAS (15 para los cursos normales y 30 para los cursos intensivos) 

SON PASE DE EXAMEN, POR LO TANTO SON OBLIGATORIAS. 
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Días Festivos 2019: 

 

CURSOS DE LUNES A VIERNES 

16 de septiembre 

1 de noviembre 

18 de noviembre 

 

CURSOS SABATINOS 

1 de noviembre 

 

Porcentaje de asistencia para acreditación y/o derecho a examen final: 80% 

 

Funciones y responsabilidades del maestro: 

 

 Informar a los alumnos acerca del plan de trabajo y criterios de evaluación. 

 Aplicar técnicas y dinámicas  grupales que den dinamismo a las clases. 

 Utilizar los materiales que acompañan al libro de texto. 

 Aplicar y registrar evaluaciones parciales y final y subir las calificaciones al 

sistema institucional. 

 Elaborar los exámenes y entregar en tiempo y forma al coordinador de academia. 

 Cada maestro será responsable de pasar lista al principio de cada sesión. 

 En caso de inasistencias, sólo se aceptarán justificantes oficiales, los cuales 

tendrán que ser entregados hasta cinco días hábiles después de haber sido 

expedidos.  

 Las listas de asistencia se deberán solicitar con la Sra.  Laura Martínez 

Galindo, secretaria del Departamento. 

 No se puede  aceptar a ningún alumno que no se aparezca en  lista.  

 Es muy importante no dejar objetos de valor en los salones, ni extraviar equipo; 

ya que cada profesor es responsable del material solicitado y la pérdida de éste 

conlleva a la reposición del mismo.  

 Los profesores deben cumplir  con el horario de trabajo, ya que el no hacerlo 

puede generar descuentos por jornada incompleta.  

Funciones y responsabilidades de los alumnos: 

 Llegar puntualmente 

 En caso de inasistencias, sólo se aceptarán justificantes oficiales, los cuales 

tendrán que ser entregados hasta cinco días hábiles después de haber sido 

expedidos.  

 Contar con el libro de texto. 

 Participar activamente en clase. 

 Realizar las actividades extra clase que le sean requeridas. 

 Prepararse para las evaluaciones orales y escritas parciales y final. 

 

 

 

 

Prof. Raúl Hernández Córdoba 

Jefe del Departamento 

Agosto de  2019. 

 

  


